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CURVA DE NIVEL ÍNDICE

CURVA DE NIVEL INTERMEDIADRENAJE PRINCIPAL HUELLAS y SENDEROS
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RED VIAL DE TIERRA

RED VIAL PAVIMENTADA

d TORRE ALTA TENSIÓN

TOPOGRAFÍARED VIAL

AR-2 Áreas Propensas a Avalanchas, Rodados, Aluviones o Erosiones Acentuadas

AR-1 Áreas Inundables o Potencialemente Inundables

Áreas de Riesgo

Zonas no Edificables
Fajas no edificables en canales de regadío

Fajas de restricción Aeródromo El Boco

Fajas no edificables bajo los tendidos eléctricos

Fajas no edificables infraestructura ferroviaria 

Áreas de Protección de Recursos de Valor Patrimonial y Cultural
Monumento Histórico, Casa Colonial ubicada en calle San Martín 324,
de la ciudad de Quillota (Decreto Supremo N°556 del 10 de junio 1976).

Inmuebles de Conservación HistóricaICH
01

MH

Áreas Restinguidas al Desarrollo Urbano

ZCH-1 Zona de Conservación Histórica 1 Centro de Quillota

ZCH-2 Zona de Conservación Histórica 2 CORVI - SAID

Zonas de Infraestructura y Actividades Productivas

ZAP-2 - Zona de Actividades Productivas 2

ZAP-1 - Zona de Actividades Productivas 1

ZI-1 - Zona de Infraestructura 1

ZI-2 - Zona de Infraestructura 2

Zonas de Espacio Público y Áreas Verdes

ZEP - Zona Especial – Plazas y Parques públicos proyectados (Art. 59 LGUC)

ZAV - Zona de Áreas Verdes (Art. 2.1.31)

AV - Áreas Verdes Existentes (Art. 2.1.30)

Áreas de Protección de Recursos de Valor Natural

ZCEM - Zona de Cementerio

AP1 Humedal Urbano Mayaca
(Resolución 1505 Exenta de fecha 27 de diciembre 2021. D.O. 14 de marzo 2022)

Vialidad Estructurante

Vialidad Existente

Vialidad con Apertura

Vialidad con Ensanche

Límite Urbano Vértices Límite Urbano(DG

G G G G
GGGG

Zonificación
Zonas Residenciales Mixtas

ZC0 - Zona Centro Mixto Residencial 0

ZC1 - Zona Centro Mixto Residencial 1

ZC1b - Zona Centro Mixto Residencial 1b

ZR1 - Zona Residencial Mixto 1

ZR2 - Zona Residencial Mixto 2

ZR3 - Zona Residencial Mixto 3

ZE-1 - Zona de Equipamiento 1

ZE-2 - Zona de Equipamiento 2

ZCSa – Subzona de Comercio y Servicios

Zonas de Equipamientos
ZCS - Zona de Comercio y Servicios
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